
N*289 -2024-HRI/DE.
GOBIERNO REGIONAL ICA

Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral

Ica, 26 deMaso del 2024

VISTO:

expeciente N* 24-001945-001. que contisne la Resolución Directoral Regional N* 0057-2024-
GORE-ICA-DRSA/DG, de fecha 23 de Enero del 2024, sobre cumplimiento del Reintegro de la
Bonificación Di ista en el artículo 184” dela Ley N* 25303, ordenado por Sentencia
Judicial

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente de! visto, la Dirección Regional de Salud Ica, remite la Reso'ución
Directoral Regional N” 0067-2024-GORE-ICA-DRSA/DG, de fecha 23 de Enero del 2024,
correspondiente a la servidora ADELA ABREGU SIGUAS VDA. DE FLORES, por intermedio de lo
cual se ordenaa la Unidad Ejecutora N* 403- Hospital Regional de Ica, emito el Acto Resolulivo
otorgando a la administrado, el reconocimiento y pago de los reintegros de la Bonificación
Diferencial por condiciones excepcionales de trabajo, prevista enel Artículo 184? de la Ley N”

25303, considerando el 30% de la REMUNERACIÓN TOTAL desde Enero de 1993 nosto Setiembre
del 2013 de la bonificación establecida en el orfículo 184? de la Ley N* 25303, con deduc:
de lo pagado, desconténdose los montos percibidos, másel pago de Intereses legaies en
concordancia con los seguidos en el expeciente Judicial N* 00531-2023-0-1401-JR-LA-

¡ón

Que, con Expediente Judicial N* 00531-2023-0-1401-JR-LA-03, mediante Sentencia contenida en
la Resolución N? 08 de techo 27 de Setiembre del 2023, el Tercer Juzgoco de Trabajo de Ica,
CONFIRMOla Sentencia de primera instencia contenida en la resolución N* 04 detecho 21 de
Julio del 2023, en consecuencia Declararon Fundada enparte lo demanda de la servidora
ADELA ABREGU SIGUAS VDA. DE FLORES, en consecuencia PRIMERO. Nula la Resolución
Directoral Regional N* 099-2023-GORE-/CA-DIRESA-DG de fecha 15 de Febrero del 2023 que
declaro Infundado su Recurso de Apelación interpuesto contra lo Resolución Directoral N* 1645.
2022-HRI/DE que decioro improcedente su solicitud de recalculo para la correcta aplicación de
'a bonificación diferencial dispuesta por el artículo 184" de la Ley N? 25303, y se ORDENA a lo
entidad demandada emita nuevo acto resolutivo ordenando el pago delos reintegros o
devengados| de la bonificación diferencial por cargo desde que el accionante adquirió el

derecho, esto es desde Enero de 1993 hasta setiembre de 2013, desconténdose los montos
percibidos, así comoel pago de los reintegros de los oonificaciones establecidas en los Decretos
de Urgencia N* 090-96, N? 073-97 y N? 011-99, més el pago de los intereses legales, debiendo
practicarse la liquidación en función a las consideraciones expuestas en la presente resolución
conforme ordena la sentencia.

Que, de conformidad al artículo 4* del Texto Único Ordenadode la Ley Orgánica del Poder
Judicial aprooado por Decreto Supremo N* 017-93-JUS, que establece el carácter vinculante
delas decisiones jucicioles indicando "Toca persone y autoridad esté obligada o acatar y dar
cumplimiento a los decisiones judiciales o de índole administrativo emanadas de autoridad
judicial competente en sus propios términos sin poder cafficar su contenido o sus fundamentos,
restringirsus efectosointerpretarsus alcances, bajo responsabilidad Civi, Penal o Administrativos
que la ley señala [.../".
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PÁG. 02-

Me.
Que a tin de dar cumplimiento a lo ordenado porel Poder Judicial, se ha revisado las Planillas
Únicas de Pagos de Remuneraciones y se ha confirmado que lo administrada Doña ADELA
ABREGU SIGUAS VDA, DE FLORSS, es servicoro Nombrada del kosplla! Regional de Ica, con
cargode licenciada en Entermería Nivel 12.

Que, mediante decumenlo del visto, de fecha 26 de Enero

del
2024la administrada has

el Informe Pericial de porte y la respectivo Liquidación procticada por el C.P.C. CESAR AUG
MOYANO CARDENAS con Mat.305, Períto Conlable de la Corte Superior de Justicia, documento
que contiene la 'iquidación oe los beneficios que se generan por aplicación del Reintegro del
arfícuio 184? ce la Ley N* 25303 por el monto determinado ascendente a $/ 99,140.38 y por
interés laboral por el imporie cs $/ 54,182.42, haciendo una sumaloía por reintegro por
conceptode la Bonificación Diferencial Ley N* 25303 art. 184% m intereses legoles oborales
Ley N*25920 por $/ 153,322.80 Soles, correspondiente o Enero de 1993 hosia Setiembre del 2013.

Que, con informe N* 034-2024-HRI-DA-ORRHH/Us
Remuneraciones y Presupuesto dela Oficina
refiere que el cálculo presentado por el Pa

Pe
'e Recursos
ño Jusiciol C.P.C. CESAR AUGUSTO MOYANO

CARDENAS, se bason de acuerdo a los Constancias de Foderes emitidas por la Unidad de
Tesorería de acuerdo a las planilas Únicas de pagos dela servidora ADELA ABREGU SIGUAS VDA.
DE FLORES.

silido por el jefe de lo Unidad de
sanos del Hospital Regional de Ica,

Que, por las consideraciones expuestas en los párrafos que anteceden, es pertinente dar
cumplimiento al mercato dispuesto enautos, Sentencia Judicial recaída en el Expeciente
Judicial N*00531-2023-0-1401-JR-LA-03,

De conformidad con
Público pora el oño

establecido por la Ley N” 25303, LeyN* 31953 de Presupuesto del Sector
124, Texto Único Ordenado de la Ley N*

27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General; y con la visación de la Dirección General del Hospital Regional de Ica,
Director 1 Ejecutiva Ad
Humanosy Jefe de la Oficina vs Asesora Jurídica

0 SE RESUELVE:

stación, Jefe de la Oficina de Recursos

FLORES, servidora Nomiorada del Hospital Regional de co, la suma de CIENTO CINCUENTAY TRES
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 80/100 SOLES (S/ 153,322.80) monto que coresponde al
Reintegro de la Bonificación Diferencial prevista en el Arfículo 184* de la Ley

como base de célculo la remuneración total, DU. N*090-96, 073-97 Y 01-99,
Legales, conforme a 'o ordenado en la Sentencia recaída en el Expediente
1401-JR-LA-03, Resolución N” 08 de techo 27 de Setiembre del 2023, del Tercer Juzgado ae
Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Ico, Liquidación que en anexo forma parle de la
presente resolución praclicado a partir de Enero de 1993 hast Ímbre del 2013.

ARTICULO SEGUNDO. Que, el egreso que demande cumplimiento del Arfículo Primero de lo

sente Resolución estará supeditado a la disponibilidad presupuestal conforme a lo
establecido porla Ley N* 31953 y su reglomento del Decrelo Supremo N* 001-2014-JUS de la

'curora 403-Hospital Regional de ¡ca.—

15303, tomando

| Tercer Juzgado de Trebojo de ica,

enie N* 01054-2020.0-1401-JR-LA-02, o la Procuraduria Publica Regional del Gobierno
Regional «e Ico, al interesado y a las instancios que coresconde para su conocimiento y demás
fines pertinentes.—
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HOSPITAL REGIONAL DE ICA
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

"UIWD,DE REMUNERACIONES Y PRESUPUESTO . ,

Ica, 07 defebrero del 2024

INFORME N* 034-2024-HRI-ORRHH/URP 07 FEB 202%

Sr.

Abog. FIORELA QUINCHO QUISPE
Jefe de la Unid. de Beneficios, Pensiones y Relaciones Laborales.

ASUNTO: VERIFICACION DE LIQUIDACION ART.184” LEY 25303 E INTERESES
LEGALES

REF; NOTA N*115-2024-GORE-HRI-DA-ORRHH-UBPYRL

O Es grato dirigirme a Ud. para saludarle y en atención al documento de la referencia donde
solicita la Verificación de Liquidación al Expediente Judicial 00531-2023-0-1401-JR-LA-03
sobre el Reintegrode la bonificación prevista por el artículo 184? de la Ley N* 25303, y
los Intereses Laborales de servidora de la Institución, Doña ABREGU SIGUAS VDA DE
FLORESAdela, al respecto debo informarle lo siguiente:

1. La servidora de la Institución, Doña ABREGU SIGUAS VDA DE FLORESAdela,
venia percibiendo la bonificación prevista por la Ley 25303 la sumade $/. 37.49
durante el periodo comprendido del 01 de abril de 1,992 hasta 30 setiembre de
2013.

2. El artículo 184* de la Ley N* 25303 dispone el otorgamiento al personal,
funcionarios y servidoresde salud pública, que laboren en zonas rurales y urbano-
marginales, de una bonificación diferencial mensual equivalente al 30%dela
remuneración total, por las condiciones excepcionales de trabajo, y de 50%en0 casos de que dicha zona hubiere sido declarada en emergencia a excepciónde las

capitales de departamento.

3. La referida disposición estuvo vigente durante el año 1991 y prorrogada parael
año 1992, porel artículo 269” de la ley N' 25238 - Ley de presupuesto para el

año 1992, posteriormente dicho artículo, fue derogado y/o suspendido por el

artículo 17? del Decreto Ley N* 25512, publicado el 22 de octubre de 1992, siendo
restituida su vigencia y sustituido su texto porel artículo 4? del Decreto Ley N*

25807, publicado el 31 de octubre de 1992

4. En ese sentido, el beneficio recogido porel artículo 184 de la Ley N” 25303, solo
estuvo vigente hasta el 31 de diciembre del año 1992.



HOSPITAL REGIONAL DE ICA
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS.

UNID,DE REMUNERACIONES Y PRESUPUESTO . "

El artículo 12? del Decreto Supremo N* O51-91-PCM establece un reglmen único
de bonificaciones provenientes del desempeño de cargo y el ejercicio de cargos
directivos para los servidores y funcionariosde los diferentes sectores y entidades
estatales sujetosal régimen regulado porel Decreto Legislativo N* 276, dotado de
jerarquía legal y excluyente con respecto a otras bonificaciones institucionales,
sectoriales o de carrera específica otorgadospor disposición legal expresa

La bonificación diferencial regulada por el artículo 53* del Decreto Legislativo N*
276 y la bonificación especial regulada porel artículo 12? del Decreto Supremo N*
051-91- PCM, son distintas, debido a la finalidad que persiguen y su monto de
cálculo

Si bien el Decreto Legislativo N* 276 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N* 005-90-PCM,no hanestablecido la forma de calcular la bonificación
diferencial, sin embargo la jurisprudencia nacional (Sentencia del Tribunal
Constitucional recaída en el Expediente N* 3717-2005-PC/TCdel 21 de setiembre
de 2005) señala que debeser sobre la base de la remuneración total o integra,
compuesta por remuneración total permanente y otros (Remuneración Principal,
Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para
Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad)

Mediante el Expediente Judicial 00526-2022-0-1401-JR-LA-O1 se resuelve el

reintegro de la bonificación prevista porel artículo 184* de la Ley N' 25303, así
comoel pagode los reintegrosde las bonificaciones establecidas en los D.U. N”

090-96, 073-97,y O11-99, determinadas del 01 de abril 1992 al 31 de diciembre
del 2013, anexandopara ello la Liquidación del Reintegro y los Intereses Laborales,
realizada por el Perito Contable Judicial, la Unidad de Remuneraciones procedióarevisar que los montos calculados sean sobre la remuneración total; comose
indica en el numeral 7, asimismo se observa que el periodo señalado se encuentra
de acuerdo a las Constancias de haberes emitidas por la Unidad de Tesorería que
se encuentran anexadas al expediente.

Conformea la liquidación del reintegro de la bonificación establecida porla
aplicación de la Ley N” 25303 Art. 184”, D.U. N* 090-96, 073-97, y 01-99,
determinada del Ol de abril 1992 al 30 de setiembre 2013, se ha generado un
reintegro de S/. 66,956.52, S/. 9,699.33, S/. 10,892.89 S/. 11,591.64, haciendo un
total de S/. 99,140,38 y la liquidación de intereses legales, sobre el capital
determinado, se ha obtenido la suma de S/ 54,182.42, con un TOTAL DE
ADEUDODE$/ 153,322.80

Es lo cuanto tengo que informar a Ud., se devuelve el expediente en original a folios 64
para queprosiga su trámite,

Atentamente,

SERE
TA CHAVARRI


